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Una vez vencido el traslado de la liquidación en el presente proceso misma que 

fue confeccionada por el Despacho, y que con el dinero consignado hasta el mes 

de febrero del presente año, se cubre el total de las cuotas adeudadas, se 

procederá a dar por terminado el proceso con las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisada la cuenta de depósitos judiciales, se tiene que con los dineros 

consignados se cubre el valor de la liquidación hasta el mes de febrero del 

presente año, por lo cual el   demandado  se encuentra a paz y salvo por los 

valores adeudados del mandamiento de pago, y las cuotas causadas con 

posterioridad al mismo, en  consecuencia  es  viable  proceder a dar por 

terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

Los dineros consignados al momento suman $6’652.994,oo, de los cuales se le 

realizará la entrega de la suma de $5’281.973,oo, a la demandante y al 

demandado los dineros restantes que suman $1’371.021,oo, con lo cual se cubre 

hasta la cuota del mes de febrero de 2022.  

 

Así las cosas, se decreta la terminación del proceso ejecutivo por alimentos, 

por pago total de la obligación.  

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Yubary Tobón Rojas   

Demandado Laurentino Moreno Estupiñan  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2014 00459 00 

Auto 110 
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De conformidad con el artículo 129 del Código de Infancia y la 

Adolescencia, se conservarán las medidas decretadas para garantizar el 

pago de la  cuota  alimentaria por el termino de 2 años a partir de la fecha 

del presente auto, o hasta que el ejecutado garantice el mismo término de 

alimentos a su hijo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN, administrando justicia, en nombre de la República de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Declarar terminado por pago total de la obligación el proceso 

ejecutivo por alimentos, promovido por la señora Yubary Tobón Rojas, en 

representación de su hijo J. S. M. T. y en contra del señor Laurentino Moreno 

Estupiñan, conforme lo anotado en este proveído.  

 

SEGUNDO. - Los dineros consignados  al momento son $6’652.994,oo, de los 

cuales se le realizará la entrega de la suma de $5’281.973,oo, a la demandante, y 

al demandado los dineros restante que suman $1’371.021,oo, con lo cual se cubre 

hasta la cuota del mes de febrero de 2022. 

 

TERCERO.- No se levantarán las medidas cautelares decretadas en el 

presente proceso, hasta tanto el ejecutado preste caución suficiente para 

garantizar los alimentos a la menor por dos años, como lo establece el 

artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, se procederá por 

la secretaría a oficiar al cajero pagador del ejecutado informando que la 

retención deberá ser por valor de la cuota alimentaria de $212.965,oo y en 

los meses de junio, y diciembre la suma de $400.000,oo, y 664.828, 

respectivamente, estos dineros son adicionales a la cuota alimentaria, 

dicha cuota deberá aumentar conforme al porcentaje  en  que  se  

incremente el Salario Mínimo decretado por el gobierno nacional. 

 



 

Por la secretaria se procederá a expedir el oficio correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE 
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